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3 objetivos declarados del proyecto: 
 
a) Más transparencia al mercado de suelo 
 
b) Mejorar captura de valor vía impuesto territorial 
 
c) Nuevo impuesto a la plusvalía por ampliación de límites 



 

 

Lo positivo: 

- Más instancias de difusión y participación. 

- Catastro de propiedades públicas en Ministerio de Bienes Nacionales. 

 

Lo insuficiente: 

- Observatorio Mercado de Suelo MINVU (Artículo primero /Artículo 28 bis E) 

- Mucho más pertinente habría sido publicar la base de datos del Formulario 2890. 
Transacciones son registros públicos. Facilitar acceso información  a terceros permite 
una mucho mejor fiscalización: 

 

Lo ideal: 

saber quién compra qué, a 
quién, cuándo y a qué precio 
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En Chile, incidencia del impuesto territorial es relativamente baja 
 

Mejorar impuesto territorial 



 

Manzanas en que el aporte habitacional por contribuciones es CERO 
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Manzanas en que el aporte habitacional promedio es menor a 100mil al año 

 
 

Mejorar impuesto territorial 



 

Manzanas en que el aporte habitacional promedio es inferior a 500mil al año 
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En verde las manzanas en que el aporte promedio es mayor a 500mil al año 

 

 
 

Mejorar impuesto territorial 



 

Lo positivo: 

- Obligación al SII de reavaluar los predios beneficiados por ampliaciones del límite 
urbano 

 

pero insuficiente: 

- Reavalúos deben ser más frecuentes y generalizados, NO estar circunscritos sólo a 
esfuerzos específicos. 

- ¿por qué sólo en estos casos? ¿y las plusvalías por nuevas infraestructuras? ¿por 
cambios normativos? ¿las minusvalías? 

- Reavalúos generales suelen posponerse y después son más difíciles de aplicar (porque 
se acumulan las alzas postergadas) 

 

Mejorar impuesto territorial 



 

También insuficiente: 

 

 

- Ninguna mención a los predios urbanos en uso agrícola 

- Actualmente éstos pagan contribuciones a valor de predio agrícola y no son 
afectos a sobretasa de sitios eriazos. 

 

- Otras exenciones que no se justifican: 

- DFL2  

- Límite exento para viviendas (independiente del número de viviendas que 
tenga la persona) 

- Tope de 10% al aumento del giro del impuesto luego de un reavalúo 

 

Mejorar impuesto territorial 



 

Propuesta: 

 
- Reavalúos deben ser más frecuentes y generalizados, NO estar circunscritos sólo a 

esfuerzos específicos. 

- Reavalúo “extraordinario” no debiera hacerse sólo cuando cambia el límite urbano, 
sino ante cualquier cambio normativo o provisión de nueva infraestructura que 
potencialmente altere precios. 

- Predios agrícolas en áreas urbanas debiesen estar avaluados a precios urbanos 

- Límite exento: limitar el beneficio de exención a 2 predios habitacionales por 
persona natural. 

- Eliminar tope máximo de 10% al aumento de giro de contribuciones luego de un 
reavalúo 

Mejorar impuesto territorial 
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Reforma tributaria de 2014 ya aborda este punto 

 

Solución llegó antes que el problema 

 

Inclusión de ganancias de capital inmobiliario como renta imponible es el 
tratamiento más apropiado para este tipo de ganancias: 

• Rentas se gravan a la tasa marginal del contribuyente 

• Considera plusvalías de todo tipo (servicios, infraestructura, cambios 
normativos) 

• No requiere fijar plazos desde cambios normativos 

 

Nuevo impuesto a la plusvalía 



 

Desde una perspectiva económica, propuesta tiene poco asidero, lo que 
dificulta anclarla a parámetros objetivos 

 

Es por esto que características del tributo carecen de justificación:  

- ¿Tasa del 10%? 

- ¿Plazos de aplicación? ¿7-18 años? 

- ¿Exención de UF 5.000? 

- ¿Renta general o impuesto local? (debiera ser local) 

 

Además, sistema propuesto es engorroso y vulnerable a acusaciones de 
discrecionalidad y arbitrariedades 

- tasación de predios agrícolas es mucho más compleja (existen menos 
operaciones comparables) 

- ¿Índice de variación del valor de los bbrr rurales? 

 

Nuevo impuesto a la plusvalía 



 

El SII determinará precios de referencia iniciales y finales 

 

 

Nuevo impuesto a la plusvalía 



 

¿Alguna aproximación empírica al efecto del impuesto que se discute? 

 

Hacia adelante: 

- ¿Estimaciones de recaudación esperada? 

- ¿Simulaciones? 

- ¿Análisis de sensibilidad? 

 

o más fácil, un diagnóstico: 

- ¿Cuántos terrenos agrícolas se transan al año? 

- ¿Dónde? 

- ¿En qué rango de precios? 

- ¿Ingresos de compradores y vendedores? 
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¿Alguna aproximación empírica 

al efecto del impuesto que se 

discute? 

 

 

 

 

 

 

 

¿No podría el Ejecutivo 
presentar un Informe de 
Productividad de este 
proyecto? 
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Hoy tenemos dos instrumentos para hacernos cargo del problema: 

 

 

- Impuesto a las ganancias de capital  

(vigente desde Enero 2017) 

 

- Impuesto territorial 
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¿Impuesto a las ganancias de capital en Reforma Tributaria 2014 tiene 
exenciones excesivas? 

 

- No lo sabemos 

- No se discutió en profundidad cuando correspondía ya que tampoco se 
tuvieron los datos a la vista 

- ¿Son excesivas las primeras UF 8.000 de exención? ¿Los plazos de aplicación 
muy cortos?  

 

- Desde una perspectiva económica, parece más sensato utilizar el régimen 
general (impuesto a las ganancias de capital) 

 

 

 

Nuevo impuesto a la plusvalía 



 

¿No es posible utilizar impuesto territorial porque muy pocos lo pagan y 
porque los avalúos no sirven? 

 

- Precisamente por aquí pasan las correcciones pendientes 

- Perfeccionar régimen de reavalúos 

- Revisar exenciones 

 

 

- Crear sistemas paralelos no resuelve los problemas 

- Es más probable que los agraven 

 

 

 

Es preferible tener 2 
instrumentos que funcionen bien 
antes que 3 que lo hagan mal 

 

 

 

Nuevo impuesto a la plusvalía 
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